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JOAQUíN ROQUE GONZ ITEZCERËZO, RESPECTIVA.MENTE;
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/1As,121512019, PROIVIOVIDO
poR     EN coNliRA DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC, MORE:LOS Y
OTROS.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de

sus paftes el proyecto presentado; sin embargo, en el nlismo se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 8g cle la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos2o, vigente a partir

del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la cual est¿lblece la

obligación de que en las sentencias que se dicten por este

Tribunal, se indique si en su caso existió por part€r de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, 'violación

a lo dispuesto por la Ley Ëstatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal

Anticorrupción, lo que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vis$ al Órgano de Control lnterno y a
)

la Fiscalía Especializada, iip"r" que se efectuarán las

invç.stigaciones coffespondief\RI dicha obligación tanrbién se

encuentra establecida en el aftículo 49 fracción ll de là bey General

de Responsabilidades Administrativas2l y en el artículo 222

segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penales22.

20 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las ,\utoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos )' las relativas al Sistena Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas alTribunalde Justicia Administrativa.
21 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones inculnplan o transgredan lo contenido en las obligaciones síguientes: 

-

1...

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a ardvertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

22 Artículo 222. Deber de denunciar

2.4
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ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS1RATIVA
De las constancias que obran en autos, se advierte el cobro

DELESTADODEMoRELOS realizado por "Grúas Yautepec", con fecha nueve de agosto de dos

mil diecinueve, a través del recibo de pago número , por un

monto total de $2,500.00 (Dos MIL QUtNtENTOS PESos 00/100

M.N.)'u.

como consecuencia del referido pago se detectan presuntas

irregularidades en el cobro de los derechos que efectuó "Grúas

Yautepec"; porque de conformidad con lo dispuesto por los

articulos 124,225 tercer párrafo,6ru, y 3927 de la Ley de lngresos

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está obligada
a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en ncia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públ¡cas a que se refiere el párrafo anterior, conespondan a la coadyuvancia
con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la
intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el anibo
de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brinde atención médica
de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por conducto
o en coordinación con la policía.

àà roj" lzdel expediente resuetto.
24 ARTíCULO 1.. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEI! pÚeLlco y oe INrenÉS GENERAL, oe ¡pIIcRcIÓN
OBLIGATORIA EN EU ÁME¡TO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA Y TIENE POR
OBJETO ESTABLECER tOS INGRESOS QUE PERCIBIR,A LA HACIENDA pÚaTIc¡ DE sU AYUNTAMIENTo,
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPoNDIENTE eI RÑo 2019, PoR Los coNcEPToS QUE ESTA
MISMA LEY PREVIENE PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES.
SON AUTORIDADES FISCALES EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, EL TESORERO MUNICIPAL, EL DIRECTOR
DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO, Y/O LA PERSONA A LA OUE SE LE DELEGUEN FACULTADES
RECAUDATORIAS, PARA EFECTOS DE APLIoAR ENTRE ¡-os vIII.¡IrvIos v IvIAxIn¡os LAs cUoTAs QUE
CONFORME A LA PRESENTE LEY DEBEN CUBRIR LOS CONTRIBUYENTES AL ERARIO MUNICIPAL.
,'ART|CULO 2.. LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, sE REGIRÁN PoR Lo DISPUESTo
EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO
FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE cooRDINAcIÓru nRce¡¡oRRIA DEL ESTADo DE
MoRELos, nsi colvto EN LAS DtspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS DE oBSERVANcIA GENERAL euE
EMITA EL AYUNTAMIENTo y oeuAs NoRMAS APIIcABLES.

LOS INGRESOS PROVENIENTES DE IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES, DERECHOS,
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE DETERMINRnÁru nI MoMENTo DE PRoDUcIRSE EL HEcHo
cENERADoR DE LA RecAuoRcróx y sE cALcuLAnÁ¡¡, Er,r Los cAsos EN eug EsrA LEy tNDteuE, EN
FU¡¡CIÓI.¡ DEL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓI.¡ VICCruTE PARA EL ESTADO
DE MORELOS.
26 ARTícuLo 6.- Los INGRESoS eue pERctBtnÁ lR HACIENDA púeucR DEL AYUNTAMIENTo DE
YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE NI NÑO
2019, sERÁN Los euE pRovENcAN DE Los coNcEpros y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS
SIGUIENl'ES:
-IMPUESTOS

-óoNrnreucroNEs DE MEJoRAs

.DERECHOS

-PRODUCTOS

-APROVECHAMIENTOS
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del Municipio de Yautepec de zaragoza, Morelos, para el Ejercicio

Fiscal 2019, así como lo dispuesto por los artículos s fracción l2s,

8 fracción ll c)2e, 9 tercer y cuarto párrafo,so 12 primer y segundo

párrafo31 , 1732, 19 primer y segundo párrafo33, 203a fraccirSn ll y 44

último pârrafo del código Fiscal del Estado de Morelos'3s, por lo
que en el Municipio de Yautepec, Morelos, el área f¡ecultada

4.4.3.23.1 poR ARRASTRE HASTA ro rclórr¡erRos.
4,4.3,23.1.1MOTOCICLETA DE DOS, TRES Y CUATRO RUEDAS 1O UMA
4.4.3,23,4 POR MANIOBRAS DE SALVAMENTO FUERA DEL CAMINO, SC PNCRRÁ SCOÚ¡¡ SEA LA
DIFICULTAD Y EL TIEMPO REQUERIDO.
4.4,3.23.4.1MOTOCICLETA DE DOS, TRES Y CUAIRO RUEDAS 8 UMA ...
4.4.3.23.5.1 EL LEVANTAMTENTo DE tNVENTARto poR venículo 2 UMA

iå Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales del Estado de Morelos
l. Las leyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
Ð Artículo 8. Son sujetos activos de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las disposiciones de est CéOigo
y las demás leyes fiscales. Son autoridades fiscales para los efectos de este Código y dehás disposicìonès Rscales
vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalizacíón.

r0Articulo "9. La comprobación, determinación, liquidación, adrninistración y vigilancia de los ingresos de la hacienda
pública será competencia de la Secretaría, a través de sus áreas correspoñdientes. En la rece[ción cle los ingresos,
dicha autoridad podrá ser auxiliada por los organismos públicos o privados, según lo disponén el prcsente öOO¡go
y las demás leyes fiscales.

Municipal, en los términos artículo 12 de este Código, de la Ley Orgánica Municipal del de Morelos y
demás disposiciones jurídicas en la materia.
La competencia por razón de la materia de las distintas un¡dades administrativas de la Secretaria, ser regulará en el
Reglamento lnterior que expida el Gobernador, y la competencia de las tesorerías municipales en los réglamentos
respectivos, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.rrArtículo i12' La aplicación de las disposiciones flscaþs estará a cargo del Poder Ejecutivo Estatal, quien ejercerá
esta facultad por conducto de la SecretarÍa y de las demás autor¡dades fiscales, en lós términos que fije el presente
Código.
En la esfera municioal. cuando este Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las atribucir¡nes del poder
Ejecutivo del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador, la Secretaiía, el Fisco, las autoridades
fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares,

sin
demérito de los casos en que la ley exija, además, el acuerdo previo del Ayuntamiento.

32 Artículo 17. La recaudación de todos los inoresos del Fisco. aun cuando se destinen a un fin esor¡cífico. se hará
pqr la SecretarÍa, la cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías, Dependencias, Entidades o þor orgênlsmos-
privados, por disposición de la ley o por autorización de la misma Secretaria.ß Artículo 19. Los ingredos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos ordinarios las contribuciones. productos, aprovecham¡entos. así como sus ac<;esorìos y las
indemnizaciones accesorias de los mismos.

àì'lrtí"rlo 20. Las contribuciones se clasifican en lmpuestos, derechos y contr¡buciones especiales, que se definen
de la siguiente manera:

il.

35Artículo 44.

Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la forma autorizada, en los que
conste la impresión original de la máquina registradora o el sello de la oficina recaudadora, o bien, el sello digital
generado a partii'de un certificado de sello digital. Tratándose de los pagos efectuados en las ,¡fcinas de las
instituciones.{p crédito.auiorizadas, el comprobante para el contribuyenté deberá contener la irrpresión de la
máquina regisfradora, el sello de la constancia o del acceso de recibo correspondiente, el desglose del concepto de
pago y, en su caso, la referencia bancaria.\*..* ; Ì
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ara cobrar los derechos contemplados en la Ley de lngresos
del Municipio de Yautepec, Morelos para el ejercicio fiscal

2019, derivados del traslado al depósito vehicular, estancia e

inventario vehicular por infracción de tránsito es la Tesorería

del Municipio de Yautepec, Morelos; sin embargo de

actuaciones se advierte que el recibo de pago número , de

fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, por un monto total

de $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 0O/1OO M.N.) fue

expedido por "Grúas Yautepec"; es así que no se tiene la certeza

que el recibo que se expidió sea oficial y que ese concepto haya

sido ingresado a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de

Yautepec, Morelos.

Por su parte el Código Fiscal del Estado de Morelos,

establece que el contribuyente que realice el pago de créditos

fiscales tiene el derecho de recibir de la oficina recaudadora recibo

oficial o forma autorizada en la que conste impresión original de la

máquina registradora o el certificado del sello digital de la oficina

recaudadora, siempre que el pago se proceda a realizar en las

oficinas de las instituciones de crédito autorizadas.

Es así, que la factura o comprobante fiscal que debió expedir

el Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, por conducto de su oficina

recaudadora (Tesorería Municipal) tenía que cumplir con los

requisitos precisados en la imagen que antecede, êh caso

contrario, estaríamos presuntivamente frente a la figura de evasión

de impuestos.

Ninguna autoridad del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos,

puede cobrar personalmente o en su caso autorizar que un

particular o interpósita persona cobre multas, porque la única

autorizada es la Tesorería Municipal de ese Mu

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
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conservará o retendrá valores municipales. Lo anteirior con

fundamento en lo dispuesto en la fracción Vr der artículo 42 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos36.

como consecuencia ante la expedición del recibo de pago

número , de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve
pudiera ser que nos encontremos frente a una condr.¡cta que

provoque algún tipo de responsabilidad por parte de la persona

moral "Grúas Yautepec", quien en términos de ley no se encuentra

autorizada para cobrar esos conceptos; de ahí que si rec¡ibió este

recurso públíco debe reintegrarlo a hacienda pública o al

patrimonio del Ayuntamiento de yautepec, Morelos. Lo anterior

con fundamento en lo dispuesto en la fracción Vlll del aftículo 4537

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

Por otro lado, no pasa inadvertido ra posible responsabilidad

en que incurrieron los servidores públicos que en razon de sus

atribuciones y competencias, les hubiera correspondido la

vigilancia y aplicación de la normatividad para la debida

recaudación de los ingresos del Municipio de yautepec, Morelos;

en consecuencia, lo conducente sería dar vista a la Contraloría

Municipal del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos, a la Fiscalía

Anticorrupción y a la Entidad de FÍscalización supelrior, êh

términos de lo dispuesto por los artículos 86 fracciones l, ll, V y

16 Artículo 42.- No pueden los Presidentes Municipales:

v-i. CoOr., personalmenle o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o conseni¡r o autori;zar que oficina
distinta de la Tesorería Municipal conserve o retenga fondos o valores municipales;

tt AJicuto *45.- Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además de sus funciones como Integrantes del
Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los'derechos e intereses del Municipkr, aãí como la
supervisión personal del patrimoriio del Ayuntamiento; ten¡endo además, las siguientes âtribuc¡ones:

Vlll. Vigilar
se emita el

que los ingresos del Municipio y las multas que im

,

.fä

respectivo;

28

pongan las autoridades ingresen a la Tesorería y
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, 1743e, 17540, 176 de la Ley Or.gánica Municipal del Estado de
JUSTlCIAADMINISTRAT]VA

DEL ESTAÐO DE MORELOS Morelosal; 1142, 50 segundo y tercer párrafo de la Ley Generar de

Responsabilidades Administrativas43',76 fracción XXI de ra Ley de

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelosaa; así

como a la Fiscalía Especializada para la investigación de hechos

de corrupción, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2G

38 Artículo'86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
l. Realizar êctos de inspección, supervisión o fiscalización, evaluación y control de los recursos humanos, materiales

y financiercs que por ôualquier título legal tenga en administración, ejeza, detente o posea el Ayuntamiento por

conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentralizados y demás organismos auxiliares

del sector paramunicipal, sean de origen federal, estatal o del propio Municipio, así como realizar la evaluación de

los planes !' programas municipales;

ll.- Como consecuencia de la fracción que precede, en el ejercicio de sus atribuciones podrá realizar todo tipo de

visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, documentos y expedientes de todos los

servidores públicos municipales relacionados con su ant¡gtledad, funciones y antecedentes laborales; levantar actas

administrativas, desahogar todo tipo de dlligencias, notifìcar el resultado de las revisiones o investigaciones que

practique; Ceterminar los plazos o términos perentorios en los que los servidores deberán solventar las

observaciones o deban proporcionar la información o documentación que se les requiera y legalmente conesponda;
que en este último caso, podrán ser de tres a cinco días hábiles, mismos que podrán prorrogarse en igual tiempo, a
juicio del Contralor Municipal, e intervenir en forma aleatoria en los procesos de licitación, concurso, invitación

restringida r adjudicación directa de las adquisiciones, contratec¡ones de servicios y obras públicas, así como en

los procesæ de entrega-recepción de estas últimas.

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciar las investigaciones

respectivas, vigilando en todo momento el cumpl¡miento de las oblìgaciones que impone la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elección popular, el Contralor

Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento

que se lleve, no participará el funcionario denunciado;
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3e Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y faltas oficiales que
cometan dLrante su encargo
10 Articulo '175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capftulo, se considera como Servidores
Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda
persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.4rArtículo *176.- Para la determinación de las responsabilidades, procedimientos,.sanciones y recursos
administrativos, se estará a lo dispuesto en el Título Séptimo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano
de Morelos y la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

42Articulo 11 . La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas serán
competentes para ¡nvestigar y substanciar el procedimiento por las faltas administrativas graves.

En cas¡ de que la Auditorfa Superior y las Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas
detecten posibles faltas administrativas no graves darán cuenta de ello a los Órganos internos de control, según
corresponda, para que clntinúen la investigación respectiva y promuevan las acciones que procedan.
En los cascs en que, derivado de sus investigaciones, acontezca la presunta comisión de delitos, presenterán las
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público competente

43 Artículo 50. También se considerará Falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera
culposa o ægligente y sin incurrir en alguna de las faltas admin¡strativas graves señaladas en el Capítulo siguiente,
cause un servidor público a la Hacienda Prlblica o al patrimonio de un Ente público.

Los enles públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin
tener deredro a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública o al patrimonio del Ente público
afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente de la Auditoría Superior
de la Fedenación o de la Autoridad resolutora.

En caso de que no se realice el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anter¡or, estos serán
considerados créditos fiscales, por lo que el Servicio de Administración Tributaria y sus homólogos de las entidades
federativas deberán ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicasãplicables.
{a Artículo 76. El Auditor General tendrá las siguientes atribuciones: ...
XXl. Transparentar y dar seguimiento a todas las denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones realizadas por los
particulares o la sociedad civil organizada, salvaguardando en todo momento los datos personales;
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fracción 145,29,4633 fracciones ly ll de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de MorelosaT

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadanrente, er

recibo de pago número , expedido por "Grúas yautepec" no

cumple con las formalidades exigidas por el código Fisr:al de la

Federación, pues si un particular reaniza el pago de un servicio

(traslado, estancia o inventario), este concepto debe ser pagado

ante la Tesorería Municipal y la obligación de esta es expedir un

recibo que reúna todos los requisitos fiscales, pues reprersenta un

comprobante fiscal para el particular y en el caso que ncls ocupa

este no lo es, porque no reúne los requisitos establecidos en la
ley, violándose los extremos del artículo 2g-A de la norma antes

citada que a la letra dice:

-... 29-4.- Los comprobantes a que se refiere el Artículo 2g de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lc siguiente:

l.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal
y clave del registro federal de contribuyente de quien los expida. l-ratándose
de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán
señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se
expidan los comprobantes.
ll.- Contener impreso el número de folio.
lll.- Lugar y fecha de expedición.
lV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favc¡r de quien
expida.
V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen.
Vl. Valor unitario consignado en número e importe total consignado ,en número
o leitra, así como el monto de los impuestos que en los térmirros de las
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en
su caso.
Vll.- Número y fecha deldocumento aduanero, así como la aduana por la cual
se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de
mercancías de importación.

r5 ArtÍculo 26.Parc el despacho de los asuntos de su competencia, la Fiscalía General contará con las siguientes
Unidades Administrativas:
l. Fiscalía Anticorrupción;
1ó Artículo 29. Para los fines del presente artículo y conforme a lo previsto por el artÍculo 79-8, último párrafo, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, se establece la Fiscalía Anticorrupción, la cual
pertenece a la Fiscalía General, con autonomía técnica constitucional y de gestión en términos de esta Ley, a fin de
salvaguardar toda imparcialidad en el desempeño de sus actividades, así como las disposiciones ¡rresupuestales
asignadas para ello, como integrante del Sistema Estatal Anticorrupción.
47 ArticuÍo 33. El Fiscal Anticorrupción cuenta con las atribuc¡ones siguientes:
l. Planear, programar, organizar y dirigir el funcionamiento de la Fiscalía Anticorrupción, para perseguir e

investigar los delitos relacionados con hechos de corrupción previstos en el capítulo correspond¡ente del Código
Penal, que sean cometidos por serv¡dores públicos en el ejercicio de funciones públicas, y particulares que
actúen n en los señalados hechos;

penal en contra de los imputados de los delitos a que se refiere la fracción anterior;11. il.
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Vlll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado.
lX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado, la
reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de
aquél que deba ser marcado.
Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración Tributaria
deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo máximo de dos años,
dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran los requisitos que al efecto
señale la autoridad fiscalde acuerdo a reglas de carácter general que al efecto
se expidan. La fecha de vigencia deberá aparecer impresa en cada
comprobante. ïranscurrido dicho plazo se considerará que el comprobante
quedará sin efectos para las deducciones o acreditamientos previstos en las
Leyes fiscales.
Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general,
respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplificados
en los términos que señale el Reglamento de este código. Dichos
contribuyentes quedarán liberados de esta obligación cuando las operaciones
con el público en general se realicen con un monedero electrónico que reúna
los requisitos de control que para tal efecto establezca el servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general..."

Aunado a lo anterior lo establecido en los artículos 73, 74, T5,76,

245 y 251 del Código Fiscal del Estado de Morelos, que dicen:

"Artículo 73. Los contribuventes que realicen operaciones dentro del Estado
o las que deban surtir sus efectos dentro del mismo, están obliqados a
expedir los comprobantes fiscales a las personas que adquieran bienes o
usen servicios, conforme a lo dispuesto en este Código. Cuando los
comprobantes no reúnan algún requisito de los establecidos en el artículo 74
del presente Código no se podrán utilizar para realizar las deducciones
autorizadas por las disposiciones fiscales

Artículo T4.Paraefectos del cumplimiento de la obligación de expedición de
comprobantes fiscales a que se refiere este Código, se consideran
autorizados los que se expidan para efectos fiscales federales y en caso de
aquellos contribuyentes que no se encuentren inscritos bajo ningún régimen
fiscal federal, los comprobantes que expidan, deberán reunir los siguientes
requisitos:

l. Nombre, denominación o razón social de quien lo expide;
ll. El domicilio fiscal que corresponda dentro del Estado o el que para tales

efectos se haya designado en la Entidad. Los contribuyentes que tengan
más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos, el
domicilio del local o establecimiento donde se realizó la operación que
ampara;

lll. La clave del Padrón de Contribuyentes del Estado o, en su caso,
Registro Federal de Contribuyentes, de quien lo expide y a favor de
quien se expide;

lV. El folio, lugar y fecha de expedición, así como elvalor unitario y el importe
total de la operación que ampara, este último expresado en número y letra;

V. La cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio o
identificación del bien otorgado para su uso o goce temporal a un tercero,
vVl. El traslado de los impuestos estatales que correspondan en forma
expresa y separada.

.IRIBUNAL 
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Artículo 75. Los contribuventes que realicen operaciones con el público en
oeneral. de las activi es Þor las oue se dek¡an oaoâr

tr digitales con
las condiciones y requisitos que permitan al contri buyente su acreditamiento
y deducibilidad uníversal en su caso.

Artículo 76. Cuando se expidan comprobantes fiscales digitales r:on motivo
de las operaciones por las que se deban pagar contribuciones esj:atales, los
contribuyentes deþerán hacerlo conforme a lo siguiente:

Exped.ir los comprobantes fiscales diqitales, los cuales deberárr reunir los
fequisitos que se encuentran inscritos en las disposiciones fisCales
federales o recabar los comprobantes que las Oisþosiciones tributarias
señalen, los cuales deberán contener:

a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y el
régimen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones federales
tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento,
deberán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en el
que expidan los comprobantes;
b) clave del Padrón de contribuyentes del Estado de la persona a favor de
quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señalan las disposicione¡s fiscales
federales;
d) Lugar y fecha de expedición;
e) cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado para uso o goce tem¡coral a un
tercero;
f) Eltraslado de los impuestos estatales correspondientes en formra expresa
y por separado, y
g) El importe total de la operación que ampara, y
ll. Entregar o enviar el comprobante fiscal digital a quienes adquieran los
productos, reciban los servicios o los bienes otorgados para su uso o goce
temporal, a más tardar dentro de los tres días siguientes a aquél en que se
realice la operación y, en su caso, proporcionarles una representación
impresa del comprobante fiscal digital cuando les sea solicitado."

Se concluye que la Hacienda Municipal de Yerutepec,

Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento econónrico y al

mismo tiempo pudiera encuadrarse la comisión de urì hecho

contrario a la ley denominado defraudación fiscal, en términos de

lo dispuesto por el artículo 108 del Código Fiscal de la Fecteración

y los artículos 245 y 251del Código Fiscal del Estado de Morelos

que d¡sponen:

"Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien cr¡n uso de
engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago
de qlguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio delfisco
fedetal.;f
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La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo
anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o
el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales.

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del
Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume
cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados
de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes:

l. Con prisión de tres meses a dos años, cuando êl monto de lo defraudado
no exceda de $1,221,950.00.
ll. con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado
exceda de $1 ,221,950.00 pero no de $1,832,920.00.
lll. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado
fuere mayor de $1,832,920.00.

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena
será de tres meses a seis años de prisión.
Si el monto de lo defraudado es restituido de manera inmediata en una sola
exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por
ciento.
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este
Código, serán calificados cuando se originen por:

a).- Usar documentos falsos.
b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades
que se realicen, siempre que las disposiciones fiscales establezcan la
obligación de expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada
cuando durante un período de cinco años el contribuyente haya sido
sancionado por esa conducta la segunda o posteriores veces.
c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución
de contribuciones que no le correspondan.
d).- No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado
conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos falsos en dichos
sistemas o registros.
e) Omitir contribuciones retenidas o recaudadas.
f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones
que no le correspondan.
g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.

cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará
en una mitad.
No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de
alguna contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este artículo,
lo entera espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la
autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento,
orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a
la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales.

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto
de las contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando
se trate de contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. Lo
anterior no será aplicable tratándose de pagos provisionales.

ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA
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Artículo "245. Para proceder penalmente por los delitos previsl:os en ros
artículos 251, 252, 255 y 258 de este Código, será necesario que la
Secretaría declare previamente oue el Fisco ha sufrido o sufrir oeriuicio.

En los delitos fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantificable, la
secretaría hará la liquidación correspondienté en la propia querella o
declaratoria o la presentará durante la tramitación del proceso respectivo
antes de que el Ministerio Público formule acusación. La citada liquidación
sólo surtirá efectos en el procedimiento penal.

Artículo *251. Comete el delito de defraudación fiscal quien, c(¡n uso de
enqaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmenl:e el paqo
de alouna contribución obtenoa un beneficio indebido con perjuicio del
Fisco estatal

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo
anterior comprende, indistintamente, los pagos provisionales o derfinitivos o
el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales.

t

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro: 201717g,lnstancia.

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo' de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanar¡o Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, ïomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 Fl (10a.),

Página. 3114,la cual a la letra dice:

,.PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PI\RA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE P¡qRA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUB¡ERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advieften presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre la,s partes o
entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de arrparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competenÞ para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en eljuicio de
origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono corno tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido."aB

Lo expuesto con fundamento en los precepto:s antes

señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro:

MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MIORELOS

46 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRII\/IER CIRCUITO.
Amparo direcjd 405/2016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegasr\_ Sánche4Copero. Secretaria; María Alejandra Suárez Morales.'' -'Esta tesis sp publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la l:ederac¡ón.
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ORDENAMIENTO

Ley Orgánica
Municipal del
Estado de
Morelos.

ATRIBUCIONES

Artículo "41.- El Presidente Municipal es et
re p re se nta nte pol íti co, j u rl d i co y ad m i n istrativo
del Ayuntamiento; deberá residir en la
cabecera municipal durante el lapso de su
período constitucional y, como órgano ejecutor
de las determinaciones del Ayuntamiento, tiene
las siguientes facultades y obligaciones:

lV. Vìgilar Ia recaudación en úodos /os
ramos de Ia hacienda municipal, cuidando
que la inversión de /os fondos municipales se
haga con estricto apego a Ia Ley de rngresos
aprobada por el Congreso del Estado;

V. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su
competencia, el Bando de Policía y Gobierno,
los reglamentos municipales, y dþosrblones
administratiyas de observancia general, así
como /as Leyes del Estado y de tà Federación
y aplicar en su caso /as sanclones
correspondienfes;

Articulo 42.- /Vo pueden /os Presrdenfes

Municipales:

Vl. Cobrar personalmente o por interpósita
persona, multa o arbitrio alguno, o consentir o
autorizar que oficina distinta de Ia Tesorería
Municipal conserve o retenga fondos o
valores municipales;

Artículo *45.- Los Sindicos son mìembros del
Ayuntamiento, que además de sus funciones
como integrantes del Cabildo, tendrân a su
cargo la procuración y defensa de /os derechos
e rnfereses del Municipio, así como la
supervisión personal del patrimonio del
Ay u nta m i e nto ; te n ie n d o a d e m ás, /as slgulenfes
atribuciones:

Vlll. Vigilar gue los rngresos del Municipio y
las multas que impongan las autoridades
ingresen a la Tesorería y se emita el
com probante respectivo ;

Artículo "82.- Son facultades y obligaciones
delTesorero:

lll. Recaudar, guardar, vigilar y promover un
mayor rendimiento de /os fondos municipales;

Vlll. Verificar que los recursos recaudados,
incluidas /as multas impuestas por /as
autoridades municipales, ingresen a Ia
Tesorería Municipal;

XXVI. Las demás que le asignen esta Ley, la
de Hacienda Municipal, el Código Eiscal del
Estado de Morelos y reglamentos en vigor.

Presiente
Municipal.

SERVIDOR
/A PÚBLICO
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lr

ART|CULO I.. LA PRESENTE LEY ES DEpúslrco Y DE rruruRÉs
RpI-IcRcIÓN oBLIGAToRIA
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE
ZARAGOZA Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER
LoS INGRESoS QUE peRcIgIRA LA HAcIENDA
PUALICN DE SU AYUNTAMIENTO, DURANTE EL
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE RI- RÑO
2019, POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA
LEY PREVIENE PARA CUMPLIR CON SUS
OBLIGACIONES CONSTITUCIONALES.

SON AUTORIDADES FISCALES EL C.
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL TESORERO
MUNICIPAL, EL DIRECTOR DE IMPUESTO
PREDIAL Y CATASTRO, Y/O LA PERSONA A LA
QUE SE LE DELEGUEN FACULTADES
RECAUDATORIAS, PARA EFECTOS DE
ApLtcAR ENTRE uos míNltvlos y wlÁxlwlos LAs
CUOTAS QUE CONFORME A LA PRESENTE LEY
DEBEN CUBRIR LOS CONTRIBUYENTES AL
ERARIO MUNICIPAL.

earÍcuto 2.- Los tNcRESos, DEpENDIENDo
DE su NATURALEZA, sE REctRÁN poR l_o
DISPUESTO EN ESTA LEY, EN LA LEY GENERAL
DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MoRELos, EN EL cóotco Ftsc,AL pARA EL
ESTADO DE MORELOS, EN LA LEY DE
COORDINAcIÓ¡t HRce¡¡oARIA DEL ESTADo DE
MoRELos, Rsf con¡o EN LAS DtspostctoNEs
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL
euE EMrrA EL AvUNTAMIENTo y oe¡¡Ás
NORMAS APLICABLES.

LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR
cONcEPTo DE coNTRIBUcIoNES, ASí coMo
LOS PROVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS,
sE oeslrNnRÁru A sUFRAcAR EL GASTopúeltco ESTABLEcIDo y ArJToRtzADo EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
coRRESPoNDIENTE, nsf coMo EN Lo
DISPUESTO EN LOS CONVENIOS DE
CooRDINAcIÓru rIscRI Y EN LAs LEYES EN
QUE ESTOS SE FUNDAMENTEN.
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE
IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES,
DERECHOS, PRODUCTOS Y
ApRovECHAMtENTos, sE DETERMTNRnAN nl
MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO
cENERADoR DE LA RgcRuoRclóru y sE
cnlcunnÁN, EN Los cAsos Eti euE ESTA
LEy tNDreuE, EN FUNctóru oel vALoR DtARto
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZncIÓITI
VIGENTE PARA EL ESTADO DE MORELOS.

nnrícuto g.- EN rÉnn¡rNos DE Los
Rnrículos 9' DE LA LEy DE coonotrunclótt
FIScAL Y 9 DE LA LEY DE cooRDINncIÓru
HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, LAS
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
FEDERALES Y ESTATALES OUE
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DE YAUTEPEC
DE ZARAGOZA, SON INEMBARGABLES.

TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL
AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA,
oeeenÁN sER REctsrRADos EN su cUENTA
púeucn MUNtclPAL.

TODOS LOS INGRESOS O ENTRADAS DE
EFECTIVO QUE RECIBA EL AYUNTAMIENTO, SE

EN EL AMBITo
GENERAL, DE

ORDEN Ley de lrrgresos
del Municipio de
Yautepec de
Zaragoza,
Morelos para el
ejercicio fiscal
2019.
Publicada en el
Periódico Oficial
número 5ti92 de
fecha veirrtinueve
de marzo de dos
mil diec;inueve.
Décima ser:ción.
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Código Fiscal del
Estado de
Morelos.

AMPARARAN,.SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, CON
LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE OFICIAL
DEBIDAMENTE REQUISITADO, ]NCLUSO LOS
EFECTUADOS EN ESPECIE, EN CUMPLIMIENTO
A LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 2I DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS.

ARTíCULO 39.- LOS DERECHOS DEL
CORRALÓN, SE CAUSARAN Y LIQUIDARAN
CONFORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES:

4.4.3.23,1 POR ARRASTRE HASTA IO
KILÓMETROS.
4.4.3,23.1.'I MOTOCICLETA DE DOS, TRES Y
CUATRO RUEDAS IO UMA
4.4.3.23.4 POR MANIOBRAS DE SALVAMENTO
FUERA DEL CAMINO, SE PAGARÁ SEGI]N SEA
LA DIFICULTAD Y EL TIEMPO REQUERIDO.
4.4.3.23.4.1 MOTOCTCLETA DE DOS, TRES y
CUATRO RUEDAS S UMA

4.4.3.23.5.1 EL LEVANTAMIENTO
INVENTARIO POR VEHíCULO 2 UMA

DE

A¡tículo 8. Son su/þtos act¡vos de la obligación
o crédito fiscal el esfado de Morelos, sus
municipios y /as Entidades del secfor
Paraestatal, Paramunicipal o Intermunicipal, de
acuerdo con las disposiciones de esfe Código y
las demás /eyes fisca/es.

Son autoridades fi.sca/es para los efectos de
este Código y demâs disposiciones fisca/es
vigentes:

ll. En los municipíos:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en el ramo de
hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia
de recaudación y fiscalización.

Las autoridades seña/adas en este apartado
tendrán competencia en todo el territorio del
m u nicipio que corresponda.

Artículo 9. La comprobaciôn, determinación,
liquidación, administración y vigilancia de los
rngresos de la hacienda p(tblica será
competencia de la Secretaría, a través de sus
áreas correspondientes. En la recepción de los
ingresos, dicha autoridad podrá ser auxiliada
por los organismos p(tbticos o privados, segnn
lo disponen el presente Código y las demás
/eyes fiscales.

/A
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En el ámbito municipal, /as facultades
contenidas en el primer párrafo de esúe
numeral las ejercerá la Tesorería Municipal,
en los términos del artículo 12 de este Código,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Morelos y demás disposiciones ju,rídicas en la
materia.

Artículo 12. La aplicación de /as drsposlciones
fisca/es estará a cargo del Poder Ejecutivo
Estatal, quien ejercerá esfa facultad por
conducto de Ia Secretaría y de /as demás
autoridades fiscales, en /os términos que fije el
presente Código.

En Ia esfera municipal, cuando este Código
aluda a las atribuciones del Poder Ejecutivo del
Estado, empleando las denominaciones del
Gobernador, Ia Secretaría, el Frsco, /as
a uto ri d a d e s flsca/es, I a s ofici n a s re c a u d ad oras
y otras similares, se entenderán conferidas al
Presidente Municipal, al Tesorero y demas
funcionarios que tengan atrihuciones en
materia de recaudacion y fiscalizacion, en
términos de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos, sin demérito de /os casos
en que la ley exija, además, el acuerdo previo
del Ayuntamiento.

Artículo 13. El crédito fiscal es Ia obligacíón
determinada en cantidad líquida que tiene
derecho a percibir el Estado, Ios municipios
o sus Entidades Paraestatales,
Paramunicipales o Intermunicipales, que
provengan de contribucianes, de
aprovechamienfos o de sus accesorios,
incluyendo /os que deriven de
responsabilidades que el Estado o el municipio
tengan derecho a exigir de sus servidores
p(tblicos o de los par-ticulares, así como de
aquellos a los que /as /eyes /,es den ese
carácter y tengan derecho a percibir por cuenta
ajena.

Attículo 14. Las disposiciones fisca/es gøe
establezcan cargas a los particulares, las
que señalen excepciones a las mismas, las gue
establezcan infracciones y las respectivas
sanciones, serán de aplicación estricta. Se
considera que establecen cargas a los
particulares las normas que se refieren al
sujeto, objeto, base, fasa y cuota o tarìfa.

Artículo 17. La recaudacion de úodos /os
íngresos del Flsco, aun cuando se desflnen a
un fin especlfico, se hará por la Secretaría, la
cual podrá ser auxiliada por otras Secretarías,

Entidades o
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, Por lo anterior, se advierte que el recibo 1 no

evidencian que "Grúas Yautepec" era concesionaria de los

servicios de arrastre, traslado, depósito y custodia de los vehículos
que infringen disposiciones del Reglamento de Vialidad del
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por disposición de la ley o por
autorización de la misma Secretaría.

Artículo 19. Los ingrresos del Estado y de los
municipios se clasdican en ordinarios y
extraordinarios.

Son lngresos ordinarios las contribuciones,
productos, aprovechamientos, asi como sus
accesonbs y las indemnizaciones accesoras
de /os mlsmos.

Artículo 20. Las contribuciones se clasifican
en impuestos, derechos y contribuciones
especla/es, gue se definen de la siguiente
manera:

il. Derechos son /as contraprestaciones
esúablecídas en la Ley por /os seryícios
p(tblicos que presta el Esúado o /os
municipios, las Entidades Paraestatales,
Paramunicipales o Intermunicipales, en sus
funciones de derecho p(tblico, así como los
generados por eluso o aprovechamiento de
/os brenes de dominio p(tblico, y

Artículo 44. EI pago de los créditos fiscales
deberá ser en efectivo, en cheque de caja o
certificado, en cheque personal del deudor,
transferencia electrónica de fondos a través de
medios bancarios electrónicos y tarjeta de
crédito o débito, fodos e//os en moneda
nacional, así como en especle en vía de daciôn
en pago.

Quien pague los créditos fisca/es recíbirá de
Ia oficina recaudadora el recibo oficial o ta
forma autorizada, en /os que conste Ia
impresión original de la máquina
registradora o el se//o de Ia oficina
recaudadora, o bien, el se/lo digítal
generado a partir de un certificado de selto
digítal. Tratándase de /os pagos efectuados en
las oficinas de /as instituciones de crédito
autorizadas, el comprobante para el
contribuyente deberá contener Ia impresión de
la máquina registradora, el se//o de ta
constancia o del acceso de recibo
conespondiente, el desg/ose del concepto de
pago y, en su caso, la referencia bancaria.

privados,
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Municipio de Yautepec, Morelos, por lo que no se advierte que el

cobro respectivo fuera con motivo de una concesión, pues no

existe documento alguno que así lo justifique, es decir un título de

concesión en el que materialmente conste la autorización que

otorgó el Municipio de Yautepec a dicha persona moral para

prestar el servicio de depósito y custodia de vehículos, la

modalidad del servicio a explorar, los derechos que cons;ignan a

favor del concesionario, así como la firma de la autori<lad que

confiere la autorización de explotación.

Por lo tanto, en cumplimiento a dicha ejecutoria, este

Tribunal, está condenando al Ayuntamiento de Yautepec, Morelos

al pago de las cantidades generadas por concepto de arrastre y

almacenamiento en el corralón. Lo cual como se ha dicho con

anterioridad se considera que es un detrimento para el patrimonio

de dicho Ayuntamiento, pues no se tiene la certeza de que el cobro

por ese concepto haya sido ingresado a la Tesorería Municipal de

Yautepec, Morelos, pudiéndose encuadrar lo establecido y

mencionado en párrafos anteriores en el posible delito de

defraudación fiscal.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA

SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PAIìA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA

MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGIS;TRADO

PRESIDENTE MANUEL GARCÍA QUINTANAR TITULAÍI DE LA

CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS Y MAGISTRADO JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA, SALA

ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADM¡NISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENEIìAL DE

ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

QUIEN DA FE.

I

tí&ro",l;;r,
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MAGISTRADO

A QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA
EN RESPONSABI L¡ DADES ADM I NISTRATIVAS

MAGI DO

OQUE G LEZ CEREZO
ITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

R A GENERAL

LICE IAD L SALGADO CAPISTRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria de os del TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, CERTIFICA: Que ta hoja de fi s, corresponde a [a resolución det

TRIBUNAT DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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por  
ORELOS Y OTRAS, misma

expediente número TJAI1IS{21512019 retativo al juicio a

, en contra det PRESIDENTE MUN
que fue aprobada en pleno del cuatro de marzo del mil
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